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DECRETO XLVI. 
í j.t. ,> 
DE ¿9 DE FEBRERO DE 1814. 

Se concede el tratamiento de Señoría á los indi'viduos del 
Cabildo eclesiástico de la ciudad de Trujillo del Perú. 

Las Cortes, en atención á los distinguidos méritos y 
servicios de la ciudad de Trujillo del Peni, han tenido 
á bien decretar, ademas de las gracias concedidas por 
otro decreto de esta fecha, la de que los individuos del 
Cabildo eclesiástico de la misma ciudad disfruten el tra^ 
tamiento de Señoría. Lo tendrá entendido la Regencia 
del Reino para su cumplimiento, y lo hará imprimir y 
publicar.= Dado en Madrid á 19 de Febrero de 1814,= 
Antonio Joaquín Pérez,, 'Presidente.=z Antonio Diaz, Di­
putado Secretario. = Josef María Gutiérrez, de Teran, 
Diputado Secretario. r= A la Regencia del Reino. 

-DECRETO XLVIL 

DE 1814. 19 PE FEBRERO DE 

Se declara que los empleados de la Hacienda militar soti^ 
subalternos del Ministerio de la Guerra. 

Las Cortes, después de tomar en la debida conside­
ración la Memoria que el Secretario del Despacho de 
Guerra leyó' en la sesión del dia 3 de,Octubre líltimo, 
han decretado lo siguiente: 1/ El ndmero de Comisarios 
de Guerra y Ordenadores será tínicamente el preciso y 
correspondiente á la fuerza de que haya de constar el 
ejército nacional. 2.° Como esta fuerza no se haya aun 
fijado por las Cortes, y su plan pende de la Corstirucion 
militar, no se proveerá empleo alguno de Comisario 
hasta sentar aquellas bases. mediante á que el excesivo 
número que en la actualidad hay de ellos no deja rezelar 
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que entre tanto falten los necesarios, ^t^ Cuando llegue 
el caso de proveerlos,;su nombramiento se hará exclusi­
vamente por la Secretaría de Guerra, de la que única­
mente serán subalternos todos los empleados de la Ha­
cienda militar del Ejército. 4.° Se señalará .un breve y 
perentorio plazo á juicio del Gobierno, si no lo estuvie­
re ya, para la purificación de los Comisarios Ordenado­
res y de Guerra que permanecieron en pais ocupado por 
el enemigo, asi como para la reA^alidacion de los que ob­
tuvieron sus títulos de las Juntas lí otras Autoridades; y 
pasado dicho plazo no serán reconocidos ni admitidos 
bajo el carácter de tales Comisarios por ningún motivo. 
5.° Se observará rigorosamente en estos destinos la esca­
la que debe preceder para llegar á ellos. 6.° El nilmero 
de Auditores de Guerra en los ejércitos y provincias de­
berá también fijarse en proporción determinada al nú­
mero y necesidad de sus destinos en la fuerza armada na­
cional, sin que puedan ser distraídos á otras comisiones 
que á las peculiares de su instituto en la administración 
de justicia, á la manera que está mandado respecto á los 
Magistrados de las Audiencias. 7.° Para ningún destino 
de los Estados mayores de plazas será propuesto ni pro­
visto Oficial alguno que no haya servido en el Ejército 
activo, y careciese ya de suficiente aptitud para seguir en 
él: 8.° Se recomienda al Gobierno el que procure por to­
dos los medios posibles que el surtimiento de vestuarios 
y monturas se provea dentro de la Península d sus Islas. 
9." El prest y gratificación del soldado se pagará inde­
fectiblemente en dinero, aboliendo el método perjudi­
cial de raciones fuera de los casos y términos que previe­
ne la ordenanza. 10. El ramo de bagages se; arreglará de 
suerte que sea una carga general en lo absolutamente in­
dispensable , pagada por provincias d partidos del fondo 
délas contribuciones comunes. 11. El número de Cole­
gios militares y el de sus alumnos se reducirá en razón 
de los Oficiales que correspondan y sean necesarios para 
las tropas de continuo servicio, situándolos en los para-
ges de la Península é Islas que se gradúen mas á propd? 
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sito poî  el clima, salubridad, abundancia de manténíA 
mientüs y distancia ó localidad respectiva, cuidándose 
con particular empeño de su asistencia y métodos unifor-. 
mes de enseñanza; determinándose y dotándose asimis­
mo en cada Colegio el ndmero de plazas para los alum­
nos que por distinguidos servicios de sus padres hubie­
ren de costearse á expensas del Estado. 12. La edad para 
la admisión y permanencia en estos Colegios se asignará 
de modo que los alumnos, cuando tengan la correspon­
diente para los alistamientos del Ejército^, hayan dado ya 
pruebas de su idoneidad ó ineptitud, continuando en el 
primer caso en los Colegios, y siendo excluidos en el se­
gundo para comprenderse en los reemplazos. Lo tendrá 
entendido la Regencia del Reino para su cumplimiento, 
y dispondrá que se imprima, publique y circule.z::Da­
do en Madrid á i^ de Febrero de iSi^^z= Antonio Joa­
quín Pérez, Presidente.m^Kíow/o Díaz, Diputado Se­
cretario. =:: Josef Marta Gutiérrez de Teran, Diputado 
Secretario. =z A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O XLVIIL 

DE 19 DE FEBRERO DE 1814. 

in -• 

Las Cortes cierran las sesiones de su primera legislatura. 

Las Cortes, constituidas en la ciudad de Cádiz el dia 
25 de Setiembre de 1813, trasladadas á la Isla de León 
(ahora ciudad de S. Fernando) en 14 de Octubre si­
guiente, y á esta capital en 15 de Enero del presente año, 
y prorogadas hasta el dia de la fecha, cierran las sesiones 
de su primera legislatura hoy 19 de Febrero de 1814; 
debiendo celebrarse la primera Junta preparatoria de la 
segunda mañana 20 del corriente. Lo tendrá entendi­
do la Regencia del Reino, y dispondrá que se imprima, 
publique y circule.rr: Dado en Madrid á 19 de Febre­
ro de i^i^.'zz Antonio Joaquín Pérez, Presidente.^:.^«-í 
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